
Expediente: 542/22
Carátula: MEDINA MYRIAM MABEL C/ JIMENEZ FRANCISCO JOAQUIN S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27419598254 - MEDINA, MIRIAM MABEL-ACTOR/A
90000000000 - JIMENEZ, FRANCISCO JOAQUIN-DEMANDADO/A
90000000000 - JIMENEZ, JOAQUÍN ESTEBAN CELESTINO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - JIMENEZ, MARIA DEL CARMEN-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 542/22

*H102316129979*
H102316129979

JUICIO: MEDINA MYRIAM MABEL c/ JIMENEZ FRANCISCO JOAQUIN s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: DIAZ, SILENE
CAROLINA - 28/04/2026 09:25CUMPLO PREVIO - POR: DIAZ, SILENE CAROLINA - 27/04/2026
17:05. Atento a lo solicitado:

1. Agregese y téngase presente la inscripción definitiva de la anotación preventiva de la litis.

2. Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz de Tafí Viejo a fin de que verifique si en el inmueble objeto de la
litis sito en Calle Juan Domingo Perón 305, Tafí Viejo, se dio cumplimiento con la Acordada 381/2016

y art. 480, inc. 3 CPCCC, que impone a cargo de la parte actora la instalación y mantenimiento en el
inmueble objeto de la presente causa, de un cartel indicativo con las referencias descriptas en la
acordada y articulo antes mencionadas.

3. Cítese a Joaquín Esteban Celestino Jimenez, para que se apersone a estar a derecho (art. 480
Procesal). Córrase traslado de la demanda y de la documental acompañada, para que en el plazo
de QUINCE DÍAS conteste demanda en los términos del art. 435 Procesal. El incumplimiento a
dicha carga procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT. Notifíquese en el
domicilio y con las especificaciones denunciadas en la presentación que se provee. Notificaciones
diarias (arts. 197 y 199 CPCCT).

4. Líbrese oficio a la Cámara Electoral a fin de que informe el ultimo domicilio de Maria del Carmen
Jimenez. Fdo. Dr. R. Agustín Vidal. Juez. MJDP-542/22.

Actuación firmada en fecha 30/04/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/05/2026 - 07:31:52


